
 
 
 
 
TESIS  Núm. XV/2008                                           (PLENO) 
 
 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. PUEDE FINCARSE NO 

OBSTANTE QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN SUJETOS A 

PROCEDIMIENTO PENAL POR LOS MISMOS HECHOS. 

La circunstancia de que un servidor público esté sujeto a 

proceso penal por su probable responsabilidad en la 

comisión de un delito en el ejercicio de su empleo, cargo o 

comisión, no impide que se le sancione administrativamente 

por los mismos hechos, toda vez que los procedimientos de 

responsabilidad administrativa se instruyen para fincar 

exclusivamente la indicada responsabilidad por los actos u 

omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que los servidores públicos deben 

observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones, además de que conforme al artículo 109 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ambos procesos se desarrollan autónomamente. Esto es, 

como los procedimientos de responsabilidad administrativa 

de los servidores públicos tienen como finalidad que los que 

sean indignos del cargo sean separados de él (vía 

suspensión o destitución), queden inhabilitados por 

determinado lapso para ocupar otro cargo público, y 
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obligados a resarcir el perjuicio económico causado, es 

indudable que tienen diversa naturaleza del procedimiento 

que se instaura de acuerdo a la legislación penal. 

Procedimiento de Responsabilidad administrativa 38/2003.- 
Promovente: Guillermo Becerra Castellanos.- 6 de febrero de 
2007.- Unanimidad de nueve votos.- Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel.- Secretaria: Blanca Lobo Domínguez. 
 
- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,      
- - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Pleno 
en su sesión privada de quince de enero de dos mil 
siete, se aprobó hoy, con el número XV/2008, la tesis 
aislada que antecede.- México, Distrito Federal, a catorce 
de enero de dos mil ocho. 


